
CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACiÓN

La Cámara de Diputados de Santa Fe declara su REPUDIO y PREOCUPACiÓN frente a los

violentos atentados realizados con bombas ocurridos el día 5 de marzo de 2013 en el Barrio Liceo

Norte de la ciudad de Santa Fe. Q~
Dra. GRISELDA TESSIO

Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El día martes cinco del corriente, por la mañana, en pleno barrio Liceo Norte

de la ciudad capital de Santa Fe, explotaron tres bombas de fabricación casera, lo que provocó

daños a una joven vecina, y a un recolector de basura.

A poco de arribar al lugar, la policía encontró mensajes amenazantes que

rezaban "aumento docente o lo repetiremos". El gremio AMSAFE rápidamente repudio el hecho, y

desligó cualquier participación en el mismo.

Estos sucesos perturban la vida social de los ciudadanos, y por su cobardía

y violencia deben ser repudiados por todos los sectores políticos.

Son comportamientos que retrotraen a épocas dolorosas y oscuras de la

historia argentina, y expresamos nuestro pedido de pronto esclarecimiento y descubrimiento de

sus autores intelectuales, los que a todas luces trabajan por la desestabilización del Gobierno de

la Provincia de Santa Fe. Los actores políticos y fundamentalmente los legisladores, que hemos

sido elegidos por el pueblo, deben realizar también esfuerzos por el total esclarecimiento de estos

hechos frente a la sociedad, explicando el oscuro accionar de grupos marginales que eligen la

violencia como forma de la no política.
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Es por lo hasta aquí expuesto que solicito a mis pares la aprobación del

presente Proyecto de Declaración, expresando la Cámara de Diputados de la Provincia, su más

enérgico repudio y preocupación por los explosivos detonados el día cinco de marzo en Liceo

Norte, Santa Fe.

-
Dra. ORI€éb.[;)ATE~~IO

Diputaoa Provincial
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